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II. Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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MINISTERIO DE JUSTICIA

3) Por iw(wf ebteniGo de:;tino a su in5!:mcia en concurso a-:1tes
de tranS("~'Tlr un :1:'10 desde el último aJju.jieado, articulo 54, letra
e), del RL:':;~.l;;;,c"n~o ()r;~¡J~ico:

Juli} AI'.'are7-Castc!lanGs Verd;a.
Inr::1~cula(~a Aizp,í;¡ Torr:mo.
Maria Filar Aznar Alba.
:\l<:na ''{oL1nda Ca!erc, Isidro.
BC:i.J Luis;) Fcm¿ilc(',~ lópez.
Rosario Cb.ra Fer:1án\kz Narbona.

ORDEN de 28 de marzo de 1988 por la que se hace
pública la resolución provisional del concurso anun
ciado por Orden de 10 de febrero de 1988 ((<Boletln
Oficial del Estado» del 19) entrejuncionarios Auxilia
reS de la Administración de Justicia.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 455 y 494 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial (6/1985, de 1 de julio); en el
capítulo III del título IV del Reglamento Orgánico aprobado por
Real Decreto 200)! 1986, de 19 de septiembre, y artículo 121 de la
ley de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones
concordantes.

Este ~'1inisterio acuerda:

Prirncro.-Hacer públicos los destinos que provisionalmente han
sido adjudicados a los funcionarios que han participado en el
concurso de traslado convocado por Orden de 10 de febrero de
1938. y que aparecen relacionados en los anexos l. 11 Y III de esta
Orden. correspondientes al concurso de plazas del «:HleXQ» y los de
las distintas fases de «resultas».

Scgundo.-Una vez queden subsanados los posibles errores
materi3Jes que puedan contener los anexos citados, de oficio o a
instancia de parte, para lo que se concede a los interesados el plazo
de cinco días naturales. a partir del siguiente al de la publicación
de esta Orden. en el que pueden efectuar las oportunas reclamacio
nes, serán elevadas a definitivas las adjudicaciones que ahora se
hacen con carácter provisional por otra Orden. sin Que deban cesar
hasta la publicación de esta última y en las condiciones que en ella
se determinen.

Tcrcero.-ExC!uir del concurso a los Auxiliares que a continua
ción se relacionan:

1) Por solicitar puestos de trabajo correspondientes al Centre
donde en la actualidad s'." encuentran destinados, artículo 54, letra
b). del Reglamento Orgálico:

María Elena Acosta Rivero.
Erundina Buitrago Tora.
María Rosario Dclg:1do Rodríguez.
~vraria del Carmen Garvi Molina.
M3.ria Mercedes Carlota rv1artíncz Hucrgo.
10sl' Luis üjen 'Yebra
Carmen Olelna Grannge.
José Pallarés Méndez.
Remedios Pardo Pu\?nte.
Ana !\.hria Pére7-Hichman Tiedtke.
Aritonio Rodriguel Pardo.

2) Por [1aber pr('5cr;w.do la solicitud de participación en el
concurso fiitra del pL:::o señalado:

lose Anlli'lolo SchncÍ(l cr.
I"'faría \krcedc$ Galiana r-,·luñoz.
Juana García ene':J.
Luis l\1ariJ. Jesús R0dríguéz.
Alej::mé:"o r.Ilcr C;lomé.
~i{~:r'a ,\mp:::;"o ~. fGrJn'):-! Blanch.
F.~jis_a Pi~:Fro LUJ<Í!1. __
~UJ Li P;¡:'¡f T"',11,1,-!! 1 orr::'5.
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ACUERDO de 22 de marzo de 1988, de la Comisión
PermancJ/le, por el que se hacen públic05 los nombra
mientos de Jueces de provisión temporal, efectuados
por la Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial de
Zaragoza respecto de las Ju::gados de Distrito de
Barbastro. La Almunia de Dü!la Gou'j¡:a y Tarazona.

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 429 a 433 de
la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio. del Poder JudicÍ3.1 y en los
artículos 1.0 a 8.° di;:! Acuerdo del Pleno de es~e Consejo General
de 15 de julio de 1987, y como consecuencia del concurso
convocado con fechz. 9 de octubre de 1987. por la Sala de Gobierno
de la Audiencia Territo¡ial de Zaragoza, p1.rJ b provisión temperal
de los Juzgados ele DistrilO que en el mismo se mencionan.
seguidamente se hace pública la relación de solicit.lOtes que han
resultado seleccion~dos. en cuyo favor ha recaído nombramiento
de dicha Sab de Gubierno. según Acuerde d( ,; de m:l.rzo de 1988,
como Jueces ~n r::igi"len de provisió¡l te::1pnral par;;, desempei"".ar
los Juzgados de Distrito qUe se ind¡c3.~;

1. Don Franci:;co Jos'? PU¿oyO Gracia. JUliZaJ0 de Distrito de
Barbastro. .-

2. Doña Puula del Carmen L10rente GGnzá~el, Ju?:gado de
Distrito de La Almunia de Doña Godin<l.

3. Don Carlos Alonso Ledesma. h<:!t;ildIJ de Distrito de
Tarazana.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

Madrid, 22 de marzo de 1988.-tl Presidente de! Ccnsejo
General d~l Poder Judicial, Antonio Hernjndez Gi!.

Madrid, 22 ce marzo de 1938.-E! Pn;sider.>? dc-l Con~ejo

General del Peder Judicial, Antonio Hemai:(i¿>l (ji!.

Los no¡nbr2.:r.~i'rH25 d'lr~~'·:ín U';} J:-',U'·.'¡(h,~ ~l p.1Qir d,~ la !rr:13
d~ po~e$ióll (;t~. los n(1mbradc~. C0Q \":" ~~f))íl_-,l,,;~ ~;:(.PC2:>" por otro
aflO, a que se ref:~re d art;cul0 ..U2.2 ~k 1:l LI~Y C!";i:--:jl'~ I..:d Poder
Judicial y sin pCijuicio de lo dispu~¡;10 e:'! el anic:.:l0 4JJ de la
r(:ltcra,ld ley Ort{\l1ira.

Contra el Acu.:-r00 de nombr3mic:;-\'-c puede!, 10)'; ir;t.ere~dos

fcrmuhr recurso dt~ alzada ante ('1 r':~';,Cl (~d Cors~Ja G';:D,~r:ll dd
Poder Judicial a irltdpofi.er en el p:;;,~) de quince JiJ3. a contar
desde el s:guicnl~ 3. su pl¡blico.ci0n el"). el d~()¡:t;;l Oíi.cial del
Estado)~.

ORDEN de 22 de marzo de 1988 por la Que se declara
a doifa Maria del Carmen Samanes Ara en situación
de excedencia voluntaria por interés partiC'.dar en la
can'era judicial.

Dc confonnid~d con 10 establecido en los articulos 131.3, 357.3,
358 Y 368 de la Ley Orginica 6{1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y como consecuencia de no haber reingresad0 al sen lcio
activo la Juez doña María del Carmen Samanes Ara, cuya aptitud
a tal objeto se declaró por Acuerdo de 4 de diciembre de 1987, sin
haber particip..'1do en el último concurso de traslado entre Jueces,
anunciado por Acuerdo de 29 de enero de 1988, la Comisión
Pcrmanante. en S'J n:unión del 22 de mayo de 1938, ha acoreado
dejar sin efecto aquella declaración de aptitud y declar-aT a la
expresada señera Juez en la situación administrativa de excedencia
voluntaria por ir.ter:€:s particular, en sustitución de la excedencia
voluntaria, que, con los efectos del artículo 357.1 de dicha Ley
Orgánica, !e fue concedida mediante Orden de 18 de abril de 1986.


